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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, pisb y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las persbnas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criádos y dependientes.
(3) En la casilla Profeaión,se pondrá la que cada nno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista dèl Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ar"io, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

mi!ia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, ponrendocomo residencia habitual Madrid. •

(5) Esta casilla ae llenará por el Ayuntamrento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, trccnseunÉe, clásificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley. ---- -



Hr o de p a que se reYiere el arftieulo 21 del reglamento .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabe.a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada nno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

cuntratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parté del aiio; por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres pal.abras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

• tículo 11 de la ley.
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o¡a de padrón á que se ree e del arfiíeulo 21 del reglamento
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada Iínea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) E la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencaahabitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aCio, por ejemplo: Un estudiante que está la Rnayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, tl•anseuñte,clasificando á cada habitante según el ar—

tíeulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia.expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, erropezando por él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
•

(3) En la casitla Prqfesión,se pondrá la que cada nno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
,(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenarápor el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombr•e una de estas tres palabras, vecino,dom,iciliado, traaseunte, clasificando á eada habitante según el ar-

tfculo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert,a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe".a de familia expresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cgda una de las personas'que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, oriados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión se pondrá,la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de,Obras públicas, periodista, agerltede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencaalaabitual se fijará el pneblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamlento, pouiendo al márgen de cada nocnbreuna de estastres palabras, oecino,domiciliado, trartseu2Ec,clasificando á cada habitante según el ar-
tículo 11 do la ley.

•
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' (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la' casa.

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada ltnea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por, ejernplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

cuntratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aíio, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto eu que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
• (5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poulendo al máraen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó çabe•.a de familia expresando en cada lfnea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la .

casa, empezandopor él, su mujer, padres,,hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Prof"eaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etç.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilta se llenará por el Ayuntamiento, ponteridoal márgen de cada nombre uua de estas tres palabras, oecino,domiciliado, lrariseunle, clasificando á cada habitaute'según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe:a de farnilia expresando en cada llnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las pèrsonas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pro,fesión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupsción habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamrento, pourendoal márgen de cada  ombre una de estastres palabras, necino,domiciliado, lranseunte„clasificandoá cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
„
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` (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa. '

(2) Excepto Ia última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodistá, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia rzabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por e,jemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto Ia última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la r,aslllaProfesión,se pondrá la que cada uno e,jerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia,resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamlento, poulendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, veciao, dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley. . '
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecirzo, dorniciliado, transeuraGe, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aflo, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cadx nombre una de estastres palabras, uecino,dorniciliado, transecinte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. `
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

'

contratista de Obras públicas, periodista, ageute de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En Ia casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

si. milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poriiendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cadx nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley. e
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáS circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocup3ción habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

cuntratísta de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. -

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dom,iciliádo, transeunte, clasificando á cada habitante segúri el ar—
•tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel,'Plaza,Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, e,riados y dependientes.
(3). En la easilla Profeaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, ageitede negocios, comerciante, etc., etc.
• (4) En la casilla Resiclencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

• milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habttual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouieudo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, lranseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.



•

.

1-lo¡a de padrón a que se rehene el antíeuí® 21 del reglámento -

Qz2);  //(  
/

\1

  Lmy. Yu]ul.Tallern.9ó—Hnrcelouc
•

_,._ --10'IBRÈS Y APELLIDOS
FCH.4 DEL NACI6'fIENTO NATURALEZA ResidenciaTiempodere-ContribaciónqnesaYisface S•the Cl.sificación

T Rclación Añes sidencia en cl —  
i1he  

como
de de Estado Profesión (3) habitual leer. ''scrt-

f tmÍlil
jlneblo

Territorial Induatrial h¡t•? hti6i11nIC

(2) Dia Mes ' Año edad Pueblo Provincia (k)
óos

'

+trses

_—
(°)

— — —— R!   .

c   / ,
U =  - 

./-: :r . ..

Q':6 
.. .....- 6 -C' . -íG.a, 

,EG1/ .fY/"-1/ yiliú-/f7." /g
dC 

, -: _ _
:

  
I

 /   .F.i/J— )  
.  ,

- fL.% /2 1 /o _
/... t

ll/f.11l- ."
--  - •--. ....._ ... f-. ° ar " _..-

-- -

" - `.u fli ' !   -. - 
C íi, O

' 1.. CJI.ClC.. —.. .-:  
-2,--eY f /.G l.r ..,1./-4 ,

.

4,4

  
. C •

d   .  .... 
 

 . o . - 
 r   —

.     ,,raQ 4
- iya./+  

f

-.

 ¿,   - .t d ,

.

i ,

 
.

_

.

. . 
 .. . . ....... .

.-—

,
_——

 

_
•

1 ..

.

—

 

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de t'amiliaexpresando en cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor é1, su mujer, padres, hijos, parientes, crtados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada ltno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(!z!) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Mn•8rid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamterito, pontendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley. •
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

• casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, r,rrados y dependientes.
(3) En la casilla Pro,feaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

cuntratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pourendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, transeunte, clasiflcando á cada hab'itante según el ar—

ticulo 11 de la ley. ' '
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso ,y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada líneael nombre y demás circunstanciasd,e cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la càsilla Resiclenciahabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouieudo al márpen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunle, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. \
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y;;i tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Reszidencea /aabitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

- tfculo 11 de la ley. ‘
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel; Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla,todasse Ilenarán por el inquilinoó cabeza de t'amiliaexpresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, ernpezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, r,riadosy dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada nno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públieas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. -

(4) En la casilla Resideacia laabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se ernpadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, ponrendocomo residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pourendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, íraaseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

.
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, P-laza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. -

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labradoc•; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) Enta casilla Residencia lzabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntarniento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom.iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. ro ietario labrador; rentista del Estado y

(3) En la casilla Pro•fesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,p p y

cuntratlsta de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencaakabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milis resida en iVlurcia, se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasiñcando 1 cada habitante segün el ar—

tículo 11 de la ley. .
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten én la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi•jos, parientes, criados y dependientes. •

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casillaResidenccahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, tr•ccnseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. .
\
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
'

(2) Excepto Ia última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, ernpezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

cuntratista de Obras púbticas, periodista, agentede negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia liabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. ,

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, ponrendoat márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitantè según el ar-
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados ,y dependientes.
(3) En la casiila Prof"esión, se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casillaResidencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres pàlabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

t(culo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, ernpezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejernplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgende cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

t(culo 11 de la ley.
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' Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa. '

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. •

(3) En la casilla Profe.sión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencaa/aabilual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, lranseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el i.nquilino ó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupacibn habitual; y si tuviese más de una, todas ellás, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de eada nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ttculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert.a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabé•'a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más dé una, todas ellas, por ejemplo: -1VIédico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. '

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, ponrendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-
- ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, crlados y dependientes.
(3) En la casilla Profésión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitual.se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aí"io, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque sú fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
0
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada lfnea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, ernpezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ailo, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

, milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, uecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cad3 nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado,Granseunte,clasificando á cada habitante según el ar-

ttculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. -

(3) En la casilla Prqfesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casillaResiclencia laabitual se fi.jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aCio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-.

miliaresida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, t-•an.seunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandbpor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante; etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, aecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert.a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médieo, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia leabitual se fijará el pueblo en que habite Ia persona Ia mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecin,o, domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso ,y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, ernpezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia h.abitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aí`io, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarpiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, uecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

t[culo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejernplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ar`io, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado; transeunte, clasificando á cada habitante según él ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese rnás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

' milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitnal Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgen de cada nombre una de estastres palabras, üecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

t(culo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el puntó en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
#
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que liabiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que hábite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Ún estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunle, clasificando á cada habitante según el ar—

" ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profe.sión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En Ia casilla Residencia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murciá,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley. -



1-lo¡a de padr®n á que se rreViere el antieulo 21 del neglamento
(, )  - - 

< j
NOMBRES Y APELI.IDOS Relacidn

?NCHA DEL NACININNTO
pños NATURALEZA Residencia

Tiempode re- Contribuciónqnesatisface
.abe

Sahe Clasificación

de   de O habitual
sidencia en el

— I.
,

escri- comoEstado Profesián 3

(2) familia Día Mes Año edad Pueblo Provincia (4)
pueblo

Territorial Industrial
leer.

bi,' habitante

Años Meses
(5)

_ _ __ _ i Z,hra  -% ir...1i ik 6 -.,a 7) Y.  u-..6 4i i,,+,,;" ./.." ;¿..

190.20,-7Y1,vv..clV &AiL-6i--
• f.4' Yvv! l.(/"LI" ¡- 1V7 fL.

arn c.9.,..t,(4)-z-.. : vr,! •re:

-- .ita. - .1.T
, „   -

.

í

.

 l.
,  

í.  . ..  -,
 

rç

, _

. ,

•

i .,

- - ,
•

_
l

I

•

• (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo e que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y _

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aíio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. r.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada llnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá Ia que cada uno ejerza ó su ocupacióh habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa,empezando por él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto Ia última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En Ia casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada Ilnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En Ia casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
• (4) En la casilla Residencia habitualse fi•jará el pueblo en que hábite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasiñcando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto Ia última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscireunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, cr'iadosy dependiEntes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada.uno ejerza ó su ocupeción habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

•contratistade Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4), En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aíio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del aCio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se ernpadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayun•tamrentalpouiendo al márgen de cada nonnbreuna de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada ltnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitu3l Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, transeunte,clasiflcando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, po,r ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de.Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residenoia habitual Madrid.

'(i5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunie, clasificando á cada habitante según el ar-
tículo 11 de la ley. -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. -

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y]abrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Çalle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstaneias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupaciómhabitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como.residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dómiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, .Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
.

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircuristancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujér, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia liabitualse fi,jará el pueblo en que habite la personá la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley. .
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) •Exceptola última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pro•feaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento„poniendo al rnárgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, tran.seunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.,
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientés.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /taGitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, ponrendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

t(culo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe.a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

- casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, c.riadosy dependientes.
(3) En la easilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públieas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .

'(4) En la casilla Iesidenciahabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la máyor parte del.año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de eatas tres palabras, eecino,dorniciliado, transeunte,clasiflcandoá cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe.a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aaGitualse fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado; transeunte, clasific,andoá cada habitante según el ar—

ttculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y demás,circunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la rnayorparte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habrtualMadrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeurate,clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá'la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas.ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y ,

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se iijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer,,padres, hijos, parientes, criados y dependientes. •

(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oeciizo, dorniciliado, transeúnte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la Iey.

..
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(1) • Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puérta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prqfesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, cecino,dom.iciliádo, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe•sa de familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del añ-o, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. ,

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-
ttculo 11 de la ley.
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(1) Distritó, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandQpor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia lzabilualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntarniento, pontendoal márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,dorn.iciliado, transeunie, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley. - •
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

•

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, tcanseunde,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
,
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(1)
. Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia r•esïda en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen,de cada ,nombre una de estastres palabras, uecino,dom.iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley. `
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(1). Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto Ia última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. '
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estndian_te que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. `
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel,. Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa. '
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe.a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual;y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, r3ecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

t(culo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. -

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada Ilnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, aáente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En Ia casilla Residenccaliabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se ernpadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. e.

t

.
 . . ,.w

.



o¡a de pad®r a que se rrefie  e e tíeulo 21 del rteqlarenco
(1 ) ç _

  -z
=, á 

.,.,y.,O,. ,..i,....,o— ',«ek..

NOMBRES Y APELLIDOS Relación
FECHA DEL PlACI6IlENTO

Añes NATURALEZA Residencia
sidopoadQnre1Conlribociónquesalisface

Sabe
Sahe

Clascoimodo 

de de Estado Profesión (3) habitual  escri-
pueblo leer. habitaute

(2) familia Día Mes Año edad Pueblo Provincia (4) Territoriat rndustriat bir?
• (5)

Aíws }Ieses

_  ,

 i' /79.?9¢    +

  
  ` N

'   ,-
—   

9  
, .,

C 
  . y „    /3  /  Q-2- 

9 8
!  , ,

/ r ,

;

 7   /z,.  --
 

.'t-
C-=º  83.   , . 

` 

r/
^ 

_

'

i
 

i
-

X14„,-
1 r

---'--

I

,

`

•

•

•

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado }'

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios;comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia haGitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, uecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar— ,

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la •

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y desendientes.
(3) En la casilla Profesián,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeurate,clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada lfnea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas'que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese rnás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. ,

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, vecino,' doin,iciliado, tr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ttculo 11 de la ley.
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, porejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la.mayor parte del al'io, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casifla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transcurate,clasificando á cada habitante según el ar—

' tículo 11 de la ley.
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